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ArtJ.culo octavo.--&> autoriZa al Mmisterio de Comercio
para que, a travé¡.. de su Direccion C"cnera, de Politica Aran
celaria. fije en cada Resolu.ón-particular que- apruebe. previa
calíficac16n que haya hecho la Dirección' General de [ndustrias
Siderometalúrgícas V Navales, los porcent.ajes de las partes.
piezas y materiale::. cuya importación se autoriza con bonifica
ción de derechos arancelarios, sin que la suma global de estos
porcentajes exceda del total autorizado en esta Resolución-tipo.

Articulo noveno.---LasResoJuc1ones-particularel.' que se otor
guen con base en esta Resolución-tipo podrán establecer. si se
juzgase necesario, un porcentaje máximo de productos termi
nados de origen extranjero, ya nacionalizadoh. que pue<lan in~

corporarse a la fabricación mixta, con ia consideración de pro
ductos nacionales. La Dirección General de Industrias Side
rometalúrgic8:<- y Navales. al caüficar cada ,.,;olicitud de Re&r
lución·particuJar informara sobre la clase y cuantía en que
esos elemento:· extranjeros nacjonalizados pueden considerarse
como nacionaleh. sin inCIdir en el porcentaje de elemento.<; ex
tranjeros autorizaoOf; a importar con ooníficación arancelarIa

Articulo décimo. ~A partir del momento en qut' entre en
vigor la primera Resolucioll~parti('.ularpara ia fabricación mix,
ta de las turbinas de vapor a que se refiere esta Resolución-tipo
no podrán concederse nueva:- oonificaciones o exenciones aran
celaria.... para ia imponación de dicha..<; turbinaí' a través de
los Programa::; de AcCÍón Concertada Polos dt> Promoción y
Desarrollo. Centro."- y Zona¡., de lnteré¡., Turistico, Empresas de
Interés Nacional. 8ectoreB fndustriale;.; o Agrario;.; de Inten~.~

Preferente o Zonas Geográficas de Preíerente Localización In
dustriaL Red del hio. Ley de Hidrocarburo~ y cualeSQuiera
otras comprendida..<; en disposicíonc¡:; de carácter análogo.

Articulo undécímo.----La presenu' Rc~lución·tlpo tendra una
vigencia de do:- años a partir de la techa de su publicación
en el «Boletin Oficial de] Estado», Este plazo es prorrogable
si las circunstancía& económica.... asi lo acon.'iejan

AS! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
il t1 ueVt~ dl" mayo de mil novecientol' sesenta y nueve

FRANCISCO FRANCO
gJ Mln1stn) el" ComercIo.

PAUSTINO GARCIA-MONCO Yf<'ERNANDEZ

lJiWH.ETO 1104 lYG!I, de 9 de mayo, por el que se
modifica el nivel arancelario de la posición 28.04
C-4, l'slafllpciendo'l1l derecho móvil.

./::1 D(~crdü noveCleWI)<- noventa y nueve/mil novecientos se-
senta del Mimsterio clt, Comercio, 'de treinta de mayo, autoriza
en su arucu:o segulld¡, a ,u:- OrgamSl110S, Entidades y perslr
nas 1lllol.-'l'eSaaah para forHJUl¡u, de conformidad con lo dis·
pue,:.;to eli Pl artitulo dctavu de la Ley Arancelana, lal'- recla
tnaeiont'~ e ¡WUC1(lIle~ Que con,;idelen conveniente

COll1{¡ consecuencia df, t"I'ClalllaClOnes. tormuladas al ampa
ro de dicha dl:-posleion ,Y que han si<io reglamentariamente
tramitaclas por la DÜf'cción (J-enera: (k Politica Arancelaria,
se ha estimado cun veniente modificar el niVel arancelario de
la pm,iClón vemtiücho punt¡, cero cuatro C·cuatro establecien
do un de: echo U10Vll

En su ,'lrt ud ji el! u;.o dé ia autonllaClón conlerida en el
articulo sexto numero cuatru. de la meuClonada Ley Arance
larIa dI' uno de lJlayo 'ie mil noveciento" sesenta. a propuesta
del Minlstro de Comercio y preVla deliberación del Consejo de
Mimstros en su reunion del diu nu!?ye de mayo de mil nove
dento" sesenta V nueve

DI SPONGO'

Articulo prImero -Queda modificado el vigente Arancel de
Aduana" en la forma que figura a cominuación:

PartIda

26.W C-4 Silicio

Articulo Derecho
definitivo

13 '}"(.

Derecllo tn1-nsitorlo
en el momento de
vlgencl3 del presen-

te Decret.o

Derecho transitorio
al año de vigencia
del presente Decreto

10%

Articulo segundo-El presente Oecreto entrará en vigor al
día siguiente de su puolicaeión

As1 lo dispongo POI el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MInIstro de OomercIO,
PAUSTINO GARCIA-MONCO y f'ERNANDBZ

DECRETO 1105/1969, de 9 de mayo, por el que se
prorroga hasta el dia 31 de agosto próximo la sus
pensión de aplicación de los derechos arancelarios
a la importación de harina de pescado que fué
dispuesta por Decreto 2441/1965.

El Decret'O dos mii cuatrocientos cuarenta y uno, de cator·
ce de agosto del año mil novecientos sesenta y cinco, disPuso
la suspensión por tres meses de la apllcaclón de 104 derechos
arancelarios establecidos a la importación de hartna de pe8
cado Dicha suspensión fué prorrogada hasta el dIa treinta y
uno de mayo por DeCI etos~u<:esívos, siendo el último el dos
cientos noventa y tres. de trece de febrero próximo pasado.

Por subsistir las circunstancias que motivaron la suspensión,
es aconsejable prorrogarla por un nuevo plazo de tres meses.
haciendo uoo de la facuItad concedida al Gobierno en el aro
ticulo sexto, apartado dOb, de la vigente Ley Arancelaria.

En su virtud. a propuesta del Minlstro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dla nueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO,

Articulo único.-Se prorroga hasta el día treinta y uno de
agosto pr6X1mo inclusive la suspensión tot,al de la aplicación
de los derechos arancelarios establecidos a la importación de

harma de pe::;(~ad(l en la partida vemtitre:; punto cero uno B
del Arancel de Aduanas. sURpensióll que fué dispuesta por De
creto dos mil cuatrocientos cuarenta y uno del afio mil nove
cientos sesenta y cinco

ASl 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madr1d
a nueve de- mayo de mil nOVf'cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M!nlstro de ComerciO,
FAUSTINO GARCIA·MONCO y FERNANDEZ

DE'CREl'O 1106i1969, de 7 de junio, por el que Se
prorrogan y amplian los contingentes arancelarios
u(' una serie de productos siderúrgicos.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mí! novecientos ge..
.senta, del Ministerio de Comercio. de treinta de mayo, autoriza,
en su articulo segundo, a los organismos, Entidades y personas
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones
o petíciol1cs que consideren eonvenientes en relación con el
Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de
dicha disposición y de los informes recibidos del Ministerio de
Industria, se ha estimado conveniente, teniendo en cuenta la
insuficiencia transitoria de la producción nacional para abas
tecer tas necesidades actuales del mercado español y la ele
vación de los precios internacionales, prorrogar y ampliar los
contingentes arancelarios de una serie de productos siderúr
gICOS.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el
articulo sexto_ número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de
Ministros, en su reunión del día seis de junio de mil noveden
tos sesenta y nueve,


